
                                                    R E S O L U C I O N  Nº 09/10.- 

                                                   Crespo – E.Ríos, 31 de Mayo de 2010.- 

 

V I S T O: 

                La nota presentada por la Agrícola Regional Coop. Ltda., con fecha 28 de 

Abril de 2010, y 

 

CONSIDERANDO: 

                 Que mediante la misma, la Cooperativa mencionada solicita el dictado de 

una Ordenanza que avale las obras realizadas sobre calle Moreno entre San Martín y 

25 de Mayo. 

                 Que las obras han sido ejecutadas por autorización del Secretario de 

Planeamiento, Obras y Servicios Urbanos de la Municipalidad de Crespo, Ing. Ariel 

Jesús Robles. 

                Que dicha autorización no se funda  en un   acto  administrativo municipal y 

no se ha realizado presentación de expediente alguno a este Cuerpo. 

                Por ello, 

 

                 EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE  

                 CRESPO,  

                                                         R E S U E L V E 

 

ARTICULO 1º: Convocar al Secretario de Planeamiento, Obras y Servicios Urbanos,  

                             Ing. Ariel Robles, a la Reunión de Comisión que realizará este 

Cuerpo Deliberativo, el día Lunes 07 de Junio de 2010,  con el objeto de aclarar 

cuestiones relacionadas a la normativa solicitada por La Agrícola Regional Coop. 

Ltda., de acuerdo a lo establecido en el Art. 104º, Inc 10 de la Ley Nº 3001. 

 

ARTICULO 2º: Dispónese que por Secretaría del  Honorable Concejo Deliberante se  

                          labre acta de dicha reunión. 

 

ARTICULO 3º: Comuníquese, publíquese, archívese, etc.- 

 
 
 
 
 
 


